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I. Disposiciones generales

El Tribunal ~~nstituciona.L por providencia de 30 de septiembre
actual, ha admltldo a trámite la cuestión de inconstitucionalidnd
número 1.902/1991. planteada por la Sección Segunda de la Sala de lo
Contcncioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la
Comunidad ValenCiana. por supuesta inconstitucionalidad del artí
culo 9 de la Ley de la mencionada Comunidad Autónoma 811986 de
29 de diciembre, de ordenación del comercio y superficies ~omerci<iles
por pod~r vl;l!ncrar los artículos 38, 131 Y 149.1. apartados 11 y 13, d~
la Constltuclon. .

Madrid. 30 de, septiembre de 199 l.-El Secretario de Justi
cia.-Firmado y rubncado.

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL
24604 CCJESTlON de inconstiwcionalidad número 1.8771199/,

El Tribunal Constítucional, por providencia de 30 de septiembre
<lctual, ha admitido a trámite la cuestión de incons~ltucion:alidad

numero 1.877/1991. promovida por Üi Sala de Jo C6ntenciÓso·<-\dminis
~rati\"o .del, Tri1?unal Superior de Justicia de Navami"por supuesta
mconstltuClona1ldad del articulo 46.1 de la ley Foral de29 de diciembre
de 1984, de Presupuestos Generales de Navarra para 1985 en cuanto
modifica la bonificación en la contribución territorial urbana de las
viviendas de protección oficial, por poder infi'igir el articulo 134.7 de la
Constitución.

24609 CCEsnQ.v de inconstiwcíonalidad número 1.902//991.

Madrid. 30 de, septiembre de 1991.-EI Secretario de Justi·
cia.-Firmado y rubricado.

CCESTION de ínconstifuClona/idad número /.885//991.24605

. M~drid, 30 de septiembre de 1991.-EI Secretario de Justi- 24610
C13.-Flfmado y rubricado. CUES110¡';; di' inconstiruciolluliáad número 1.9031/991.

El Tribunal ~~nstitucional, por providencia de 30 de septiembre
actual, ha admitido a trámite la cuestión de ¡nconstitucionalidad
número 1.903/1991, plantcad.1 por el Juzgado de Primera Instancia
número 8 de Sevilla. por supuesta ¡nconstitucionalidad del parrato
penúltimo del, a~tículo 1.435 de la Ley de Enjuiciamiento CiviL
exceptuado su mclSo final, por poder vulnerar los artículos 14, 24 y 51.1
en rdución con el 53.3 de la Constitución. .

El Tribunal ~~nstituciona~, por provi~enda de 30 de septiembre
actual, ha admitido a trámite la cuestión de incon~tilucionalidad

numero 1.88511991, planteada por el Juzgado de Primera ,Instancia
mi""!er.o 8 de Sevilla. por supuesta inconstitucionalidad del párrafo
penultlmo del ~rti~ulo 1.435 de la Ley de Enjuiciamiento Civil,
exceptuando su mClso final, por poder vulnerar los artículos 14 24
Y 51. 1 en relación con el 53.3 de la Constitución. '

Madrid, 30 de septiembre de 199L-El Secretario de Justi
cia:-Firmado y rubricado. 24611 CL'ESTlO,Y de inconstitucíonalidad número 1.9041/99/.

El Tribunal~~nstituciona!, por provi~encia de 30 de septiembre
actual. ha adnllUdo a tramite la cuestión de inconstitucionalidad
n~mero 1.886/199}, planteada por el Juzgado de Primera Instancia
nU!T!C'r.o 8 de Sevl.lla. por supuesta inconstitucionalldad dd párrafo
pcnultlmo del ~rtl~ulo 1.435 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.
exceptuando s~ JnelSO final, por poder vulnerar los artlculos 14, 24
y 5 LI en relaClón con el 53.3 de la Constitución.

Madrid, 30 de septiembre de 1991.-EI Secretario de Justi
cia.-Firmado y rubricado.

24606 CUESTlON de inconstítucíona/ídad número 1.886//991. El Tribunal Constitucional. por providencia de 30 de septiembre
actutll. ha admi!ido a tramite la cuestión de inconstitucionalidad
número 1.904j1991. planteada por la Sección Segunda de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la
Comunidad Valenciana. por supuesta ¡nconstltucionalidad del artículo
9de la ley de In mencionada Comunidad Autónoma. 8/1986, de 29 de
dicIembre. de ordenación del comercio y superficies comerciales. por
poder.vuI.n,erar los articulos 38,131 y [49.1, apartados 11 y 13, de la
CO¡)stltuclOn.

Madrid. 30 de septiembre de 19-9I.-EI Secretario de Justi·
cia.-Firmado y rubncado.
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24607 CUESTlO.V de ínconslÍtll(Íollal¡dad número 1.891/199J.

El Tribunal ~~nstitucional, por providencia de 30 de septiembre
actual, ha admitido a trámite la cuestión de inconstitucionalidad
número 1.891/1991, planteada por la Sección Cuarta de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Cata
luña, por supuesta inconstitucionalidad de los artÍCulos 4 y 5 de la Ley
del Parlamento de Cataluña 9/1984. de 5 de marzo. sobre Ferias
Comerciales, por poder vulnerar los articulas 14 38 y 139 de la
Constitución. '

Madrid. 30 de septiembre de I991.-El Secretario de Justi
cia.-FirnlJdo y rubricado.

24608 CUESTIO.v de inconstifllcíonafidad llIilrl<'ro J.90JI/991.

El Tribunal ~~:mstitucional, por providencia de 30 de septiembre
actual. ha admitido a tramite la cuestión de inconstüucionalidad
numero 1<901/1991, planteada por, el Juzgado de, Primera Instancia
número 10 de Sevilla, por supuesta mconstituciona1ldad del penúltimo
párrafo del. a~tículo 1.435 de la Ley de Enjuiciamiento CiviL excep
tuando su mClso final, por poder vulnerar los artículos 14 y 24.1 de la
Constitución.

. M~drid, 30 de septiembre de 1991.-F.I Secretano de Justi
clU.-Flrmado y rubricado.

MINISTERIO DE JUSTICIA
REAL DECRETO 14/8//99/. de 27 de septiembre, por el
que se mod{fican los artlculos 52.62 Y 331 del Reglamemo
dr:/ . Registro Mercallli/, aprobado por Real Decreto
/597//1;89, de 29 de dlctembre.

El cumplimiento por los administradores de SOCIedades Anónimas y
demás Entidades o empresarios, de su obligación de dar publicidad a las
cuentas anuales, provoca. en determmad;:¡ época del año, una aglomera
ción _de presentantes en las oficínns del Registro Mercantil, con la
conSiguiente perturbaCIón, sobre todo, para las personas que, por la
concurrencia masiva. han de esperar para la entrega de los documentos.

Para faciliiar la presentación en el Registro de los documentos
contables se añade en el articulo 52 del Reglamento del Registro
Mercantil otra excepción a los casos en que el Registrador ha de
practicar d asiento de presentación de los docunientos recibidos por
correo. y para asegurar el cumplimiento del plazo previsto por la Ley de
Sociedades Anónima'>. se atiende a la fecha estampada por el funciona
rio de Corre-os en los propios documentos.

La ventaja de agilización que supone esta forma de presentación.
exige underto rigor en la remisión. por lo que se impone que el envio
se- haga no sólo por (01'1';;0 (ertific~do. sino ·tilmblcn con fecha est<l'11
pad;;¡ oficialmente en las CUl'ntas.
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Por otro lado. y para facílitar la recogida del titulo. u1.1<1 :r~z

despachado, se introduce en el articulo 6~ del Regfa:ncnl~. la obhgJClOn
de comunicar la fecha en que el documento est3ra calJhcado y. COSU
cas~ inscrito.

En su virtud, a propuesta del Minisll:rio de Justic.ia. de a~u.erdo con
el Consejo de Estado y previa deliberaCIón del Consejo de MI01StfOS. en
su reunión de 27 de septiembre de 1991.

DISPONGO,

Artículo 1.° El apartado ¡ de! artículo 52 de! Reglamento del
Rc~istro Mercantil. aprobado por Real Decreto 1597/1989. de 29 de
diCiembre, queda redactado así:

«1. El Registrador no estará obligado a extender asiento de pr:csen·
tación de los títulos que reCIba por correo o pro('edlmlen~o analogo.
excepto cuando estén remítid~s en actuat:ión de .10 preVIsto en los
artículos 46 y 331 o por autondades jUdl{'lalcs o admmlstratlV3S. No
obstante, podrá extender el asiento. En caso contrario habrá de devolver
el documento.»

Art.2.0 Se añade un ultimo apartüdo al ;:¡rticulo 62 del Reglamento
de! Registro Mercantil, aprobado por Real Decreto 1597/1989, de 29 de
diciembre, con el siguiente texto:

«6. El Registro comunicará el día en que el titulo podrá ser retirado
por estar calificado y. en su caso, inscrito. En la comunicación se
expresará el derecho Que asiste al interesado de interpo~er .recurso
~ubernativo cuando se atríbuyan al. título defectos que Impidan su
mscripción, así como del plazo para mterponerlo.»

Art. 3.° Se añade un sc~undo apartado al artículo 331 del Regla~
mento del Registro Mercantil. aprobado por Real Decreto 1597/1989,
de 29 de diciembre, con la siguiente redacción:

«2. El envío de las cuentas podrá hacerse por el procedimie.ntC? que
establece el apartado 3 del artí-culo 66 de la. Ley de Proc~dlmlcnto

Administrativo y disposiciones complC'mentarlas, y los Registradores
practicarán el asiento correspondiente. Se conSIderará cump~ido el plazo
establecido en el artículo 329 si la fecha que se consIgne por el
funCÍonario de correos está dentro del' mismo. Los Registradores
expresarán esta fecha en el asiento de presentacIón».

Dado en Madrid a 27 de septiembre de 1991.

JUAN CARLOS R.
El Minislro de JusIJÚ3.

TOMAS DE LA QUADRA-SALCEDO
y FERNANDEZ DEL CASTILLO

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA·

RESOLi/CION de 4 de octubre de 1991. del Organismo
Nacional de LOlen'as y Apuestas del Estado. por la que se
aprueban las normas que regulan el s/stema de validación
de apuestas mediante soporte magnétfco en los concursos de
pronósticos de la apuesta deporti'fa.

La norma novena, punto 1, apartado e), y la dedmosépttma, pun
to 6, de las que regulan los concursos de pronósticos de la apuesta
deportiva, aprobadas por Resolución del. Organismo Nacional de
Loterias y Apuestas del Estado de 28 de jumo de 1991 y publicadas en
el «Boletín Oficial del Estado» del día 8 de julio. preveen la utilización
de otros métodos para formular apuestas cuando el concursante parti
cipe con un número elevado de éstas,

En desarrollo de esas normas, teniendo en cuenta el alto índice de
utilización de los medios informáticos por parte de los concursantes y
con el fin de facilitar la participación de todos los que deseen evitando
con ello el reUenado de grandes cantidades de boletos, se dictan las
presentes normas.

En su virtud. oído el Consejo Rector de Apuestas Deportivas. esta
Dirección General, en uso de las atribuCÍones conferidas en el articu·
lo 5.°, apartado 2, punto 8, del Real DecteID 904/1985, de 11 de juma
(<<Boletin Oficial del Estado» del 20), ha res·ucito:

Sistema de validación por soporte magnético

Primera.-Además de la admisión de apuestas por el sistema informá~

tico de terminales y por el sistema mecánico de validadoras que. regulan
los títulos 11 y 111, respectivamente. de las normas Que ngen los
concursos de pronósticos sobre los resultados de partidos de fütboL las

presentes normas regulan el sistema por medios inform~ticos de
validación cuando se presenten a valIdar un elevado numero de
apuestas.

Segunda.-Por este sistema se validarán aquellas apues.tas Que en
número no inferior a las contenidas en 1.000 bloques de regIstro, de los
que establece la norma cuarta, sean p~onosticada~ por un solo. concur
sante en el melOJo de apuestas senCIllo. es deCIr. un solo sIgno por
partido y apuesta. y sean presentadas. en soporte magnético que cumpla
las condi1:iones técnicas que se espeCifican en los anexos 1, 11, m y IV.

Ter-eera,-l. Además del soporte que establC{;e la norma segunda
anterior. por cada conjunto de apuestas o combinación desarron~da g1!-e
presente el concursante se validará por el sistema. de vahdaclon
mecaníca un impreso modelo 243 en el que constaran los datos del
contenido del soporte (anex.o V). ..

2. Este impreso modelo 243 scrá editado por el Orgamsmo NaCIO
nal de Loterías y Apuestas del Estado y con~t~rá de tres cuerpos
denominados A, B v e El cuerpo A eS el ongmal sobre el que el
concursante habrá hécho constar los datos del contenido del soporte y
es el documento destinado a ser microfilmado y archivado por la Junta
Superior de Control junto con el listado de las apuestas y el soporte del
concursante. El cuerpo B eS el resguardo que se entregará al concursante
y que le sirve, por una parte, como justificante de la entrega del soporte
para la validación de las apuestas (de acuerdo con los datos que se
habrán marcado por decalco) y, por otra parte, como d<;lcumento
necesario para el cobro de premios, sÍ('mpre que se prese.nte Ji.!-nt? con
la copia certificada del listado que establece la norma qumta slgmente,
en caso contrario carece de valor para este fin. El cuerpo e es el soporte
fisico de la tinta copiativa o carbón y es utilizado por el Organismo
Nacional de Loterías y Apuestas del Estado como cuerpo de control.

3. El impreso modelo 243 quedará identificado de acuerdo con lo
establecido para el sistema de validación mecánica en la norma
duodécima, punto 5, de las que regulan los concursos de la apuesta
deportiva.

Forma de pronosticar

Cuarta.-Las apuestas serán grabadas en el soporte mag':Jét.ico de
acuerdo con lo establecido en la norma segunda. y los pronost~c~s se
consignarán asignando uno sólo a cada una de las 14 pOSICiones
ordinales que se corresponden en el mismo orden con los 14 p3:rtidos
determmados·para·esa Jornada. Los 14 signos así grabados co~stItuyen
una apuesta y el conjunto de ocho apuestas un bloqu~ de registro que
es el equivalente a un boleto. En cada bloque se pronosttcará con un solo
signo el pleno al 15. -.

Todos los bloques han de constar de ocho apuestas. excepto el último
del soporte que puede tener cualquier número entre 2 y 8. .

Cada bloque de registro llevará asociado un numero que. j.unto ,con
el número del receptor y el número asignado a cada soporte, lo I~~tlflca
y distingue su contenido del de los demás bloques en la gesllon del
concurso en que participe (anexo lB). .

Los únicos signos válidos para pronostlc~r son el 1, la X y el 2 y su
significado eS el que establece la norma d~l~otercera, punto 1, de las
que rigen los concursos de la apuesta deportIva.

Validación de apuestas

Quinta.-Una vez generado el soporte deberá seguirse el siguiente
proceso:

a) El concursante entregará el soporte y el impreso modelo 243 al
receptor, quien comprobara que los datos del mismo y los externos del
soporte coinciden. y procederá a la validación del ílTl:preso. El n~mero
de secuencia asignado al impreso modelo 243 lo reflejará en la etiqueta
externa del soporte como identificaCIón de éste.

b) El receptor entregará al Delegado el soporte y el impreso mode
lo 243 validado. El Delegado prOcesará el soporte y editará tres
ejemplares del listado de todas las apuestas contenidas en él, según
modelo que figura en el anexo IV.

Si durante el proceso observara algún error suspenderá el proceso y
notificará tal circunstancia al concursante para Que edite de nuevo el
soporte. En este caso. si en el contenido del nuevo soporte Se variara
algún dato. de los que constan en el impreso modelo 243, se validará
uno nuevo y se anulará el anterior.

e) Las apuestas serán [jstadas de manera Que figuren juntas las ocho
que integran cada bloque de re$iSlfO más el signo del pleno al 15 y
llevarán asociado el número que Identifica el bloque. En cada página del
listado deberán constar los siguientes datos:

Delegación.
Receptor.
Número de secuencia del impreso modelo 243.
Numero de serie del impreso modelo 243.
Total de apuestas validadas.
Jornada en la que participa.
FtX'ha de la jornada.
Número parcial y tOla! de pagmas (se establece modelo en el

anexo IV).


